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10. Plazo de validez de la oferta: La duración 
del suministro. 

ll. Criterios de adjudicación: Primero.-Rela
ción calidad-precio. Segundo.-Suministros anterio
res efectuados en el ámbito de Defensa. Terce
ro.-Capacidad de respuesta. CUarto.-Oferta de 
reposición por producto de próxima caducidad. 

12. Fecha de envío: 7 de febrero de 1995. 
I 3. Los gastos del presente .anuncio serán por 

cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de febrero de 1995.-El Presidente de 
la Junta de Compras Delegada en la Jurisdicción 
Central de la Annada. Federico Pérez González 
de la Torre.-8.263. 

Resolución de la Junta de Compras Delegada 
en la Jurisdicción Central de la Armada por 
la que se anuncia concurso, sin admisión 
previa, para suministro de diversos productos 
de alimentación para personal de Marinería 
y Tropayotras atenciones autorizadas. Expe
diente número AP-003j95. 

1, Autoridad adjudicadora: Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de la Annada. 

2. a) Concurso, sin admisión previa; se podrá 
ofertar por lotes independientes. 

b) Objeto del suministro: Productos de alimen
tación para el personal de Marinería y Tropa y otras 
atenciones autorizadas. 

3. Expediente AP-003/95: 

a) Lugar de entrega: Lote B, en Factoria de 
Subsistencias de la JUCEN, caBe Trinquete. sin 
número, Madrid. Lote A. en las dependencias, (16 
dentro del perímetro de Madrid y 5 en las afueras: 
Los Molinos, San torcaz. San Sebastián de los Reyes, 
Benneja y El Pardo). 

b) Cantidad: Importe total de 18.300.000 pese
tas (con IVA), desglosado en los lotes siguientes: 

Lote A. Frutas, hortalizas. verduras y legumbres 
frescas de calidad «1»: 16.500.000 pesetas. 

Lote B. Hortalizas y verduras 'congeladas: 
1.800.000 pesetas. 

4: Pla;:o de entrega: A partir de la adjudicación 
definitiva de acuerdo con el pliego de bases de cada 
lote. 

5. Solicitud de documentación y consultas: De 
lunes a viernes en el Servicio de Intendencia de 
la 1 urisdicción Central de la Annada, caDe Juan 
de Mena. número 1, despacho 315. 3.a planta del 
edificio Nuevo. 28014 Madríd, teléfono 379 53 01. 

6. a) Fecha límite de recepción de ofertas: 
Hasta las doce horas de vigésimo primer dia hábil 
(caso de ser sábado se entenderá el lunes siguiente). 
contado a partir del siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio. 

b) Dirección entrega de ofertas: La indicada en 
el punto 5. 

7. Apertura de ofertas: Acto público, el día 22 
de marzo de 1995. a las doce horas, en la' Factoría 
de Subsistencias deja lUCEN. calle Trinquete, sin 
número, 28033 Madríd. 

8. Fianzas: Fianza provisional, 2 por 100 del 
presupuesto base de cada lote a que se licite. Fianza 
definitiva, 4 por 100 del presupuesto base de cada 
lote adjudicado. 

9. Documentos que deben presentar los licita
dores: Los que se detallan en la cláusula 13 del 
pliego de cláusulas administrativas. 

10. Plazo de validez de la oferta: La duración 
del suministro. . 

11. Criterios de adjudicación: Prímero.-Rela
ción calidad-precio. Segundo.-Suministros anterio
res efectuados en el ámbito de Defensa. Terce
ro.-Capacidad de respuesta. CuartO.-Oferta de 
reposición por producto de próxima caducidad. 

12. fecha de envío: 7 de febrero de 1995. 
1 J. Los gastos del presente anuncio serán por 

euenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de febrero de 1995.-EI Presidente de 
la Junt<l de Compras Delegada en la Jurisdicción 
Central de la Annada, Federico Pérez González 
de la Torre.-8.261. 
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Resolución de la Junta de Compras Delegada 
en la Juri<idicción Central de la Armada piJr 
la que se anuncia concurso. sin admisión 
previa. para suministro de diversos productos 
de alimentaL' ión para personal de Marinería 
y Tropay otras atenciones autorizadas. Expe
diente número AP-002j95. 

l. Autoridad adjudicadora: Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de la Annada. 

2. a) Concurso, sin admisión previa; se podrá 
ofertar por lotes independientes. 

b) Objeto del suministro: Productos de alimen
tación para el personal de Marinería y Tropa y otras 
atenciones autorizadas. 

3. Expediente AP-002/95: 

a) Lugar de entrega: Factona de Subsistencias 
de la JUCEN" calle Trínquete. sin número, Madrid. 

b) Cantidad: 26.700.000 pesetas (con IV A). des-
glosado en los lotes siguiente\. 

Número l. Huevos frescos: 2.400.000 pesetas. 
Número 2. Fiambre: 8.100.000 pesetas. 
Número 3. Carne fresca de ave y conejo: 

4.500.000 pesetas. 
Número 4. Carne fresca de canales de añojo: 

5.900.000 pesetas. 
Número 5. Carne fresca de cerdct de calidad 

extra: 4.000.000 de pesetas. 
Número 6. Precocinados: 1.800.000 pesetas. 

4. Plazo de entrega: A partir de la adjudicación 
defmitiva de acuerdo con el pliego de bases de cada 
lote. 

5. Solicitud de documenla(ión y consultas: De 
lunes a viernes en el Servicio de Intendencia de 
la Jurisdicción Central de la Annada, calle Juan 
de Mena, número l, despacho 315, 3.a planta del 
edificio Nuevo, 28014 Madrid, teléfono 379 53 01. 

6., a) Fecha limite de recepción de ofertas: 
Hasta las doce horas de vigésimo primer día hábil 
(caso de ser sábado se entenderá el lunes siguiente). 
contado a partir del siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio. 

b) Dirección·entrega de ofertas: La indicada en 
el punto 5. 

7. Apertura de ofertas: Acto público, el día 22 
de marzo de 1995. a las doce horas. en la Factona 
de Subsistencias de la JUCEN. calle Trinquete, sin 
número, 28033 Madrid. 

8. Fian=a.\": Fianza provisional, 2 por 100 del 
presupuesto base de cada lote a que se licite. Fianza 
definitiva. 4 por 100 del presupuesto base de cada 
lote adjudicado. 

9. DocumelllOS que deben presentar los licita
dores: Los que se detallan en la cláusula 13 del 
pliego de cláusulas administrativas. 

10.' Pla;:o de validez de la oferta: La'duración 
del suministro. 

J 1. Criterio5 de aqjudicación: Primero.-Rela
ción calidad-precio. Segundo.-Suministros anterío
res efectuados en el ámbito de Defensa. Terce
ro.-CapaCidad de respuesta. CUarto.-Oferta de 
reposición por producto de próxima caducidad. 

12. Fa"ha de envío: 7 de febrero de 1995. 
13. Los gastos del presente anuncio serán por 

cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de febrero de 1995.-El Presidente de 
la Junta de Compras Delegada en la Jurisdicción 
Central de la Armad,!. Federico Pérez González 
de la )'orre.-8,258. 

Resolución de la Junta de Compras Delegada 
en la Jurisdicción Central de la Armada por 
la que se anuncia concurso. sin admisión 
previa. para suministro de diversos productos 
de alimentación para personal de Marinería 
J\Tropa y otras atenciones autorizadas. Expe
diente RúmeroAP-OOlj95. 

l. Autoridad adjudicadora: Almirante Jefe de la 
Jurisdicción Central de la Annada. 

2. a) Concurso, sin admisión previa; se podrá 
ofertar por lotes independientes. 
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b) Objeto del suministro: Productos de alimen
tación para el personal-de Marinería y Tropa y otras 
atencionés autorizadas. 

3. Expediente AP-001/95: 

a) Lugar de entrega: Lote número 2, en Factoria 
de Subsistencias de la JUCEN, calle Trinquete, sin 
número, Madrid. Lote Jlúmero 1, en las dependen
cias (16 dentro del perímetro de 'Madríd y 5 en 
las afuenas: Los Molinos, Santorcaz. San Sebastián 
de los Reyes, Benneja y El Pardo). 

b) Cantidad: 23.300.000 pesetas (con IV A), des
glosado en las lotes siguientes: 

Número 1. Pescados, mariscos (crustáceos y 
moluscos), y derivados frescos: 17.300.000 pesetas. 

Número 2. Pescados, mariscos (crustáceos y 
moluscos), congelados: 6.000.000 de pesetas. 

4. Pla=o de entrega: A partir de la adjudicación 
definitiva de acuerdo con el pliego de bases. 

5. Solicitud de documentación y consultas: De 
lunes a viernes en el Servicio de Intendencia de 
la Jurisdicción Central de la Annada, calle Juan 
de Mena, número l, despacho 315, 3.a planta del 
edificio Nuevo, 28014 Madrid, teléfono 379 53 01. 

6. a) Fecha limite de recepción de ofertas: 
Hasta las doce horas de vigésimo primer día hábil 
(caso de ser sábado se entederá el lunes .siguiente), 
contado a partir del siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio. 

b'f Dirección entrega de ofertas: La indicada en 
el punto 5. 

7. Apertura de ofertas: Acto público, el día 22 
de marzo de 1995, a las doce horas, en la Factoría 
de Subsistencias de la JUCEN, calle Trinquete, sin 
número. 28033 Madrid. 

8. Fianzas: Fianza provisional, 2 por 100 del 
presupuesto base de cada lote a que se licite. Fianza 
definitiva. 4 por 100 del presupuesto base de cada 
lote adjudicado. 

9. Documentos que -deben presentar los licita
dores: L9s que se detallan en las cláusulas números 
12 y 13 del pliego de cláusulas administrativas. 

10. Plazo de validez de la oferta: La duración 
del suministro. 

11. Criterios de adjudicaCión: Primero.-Rela
ción calidad-precio. Segundo.-Suministros anterio
res efectuados en el ámbito de Defensa. Terce
ro.-Capacidad de respuesta. Cuarto.-Oferta de 
reposición por producto de próxima caducidad. 

12. Fecha de envio: 7 de febrero de 1995. 
13. Los gastos del presente anuncio serán por 

cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 7 de' febrero de 1995.-EI Presidente de 
la Junta de Compras Delegada en la Jurisdicción 
Central de la Annada, Federíco Pérez González 
de la Torre .. -8.262. 

Resolución del Organo de Contratación del 
Arsenal Militar de Ferrol por la que se anun
da. por la modalidad de concurso público. 
el suministro de material de oficina con des
tino a Repuesto de Almacenes. 

2E-0006/95. 25 PG. PI'astif. Autoadh.25~X312 
MM.yotros. 

Tipo: 14.983.271 pesetas. 
Fian;:a provisional: 299.665 pesetas, a disposición 

del Almirante Jefe del Arsenal Militar de Ferro\. 
Forma de adjudicación: Concurso. 
Procedimiento de licitación: Abierto. 
Plazo de entrega: Veinte días. 
Exhibición de documentos: El pliego de bases y 

demás documentación están a disposición de los 
licit<ldores en el Negociado de Adquisitiones de 
la Jefatum de Aprovisionamiento del Arsenal Militar 
de Ferrol. donde pueden ser ¡;:onsultados en' días 
y horas hábiles de oficina. 

Modelo de proposición: Se efectuará de acuerdo 
con el modelo reseñado en la cláusula 10 del pliego 
de bases del suministro. 

Documentos que deben presentar los licitadores' 
Los que se detallan en la cláusula 13 del mencionado 
pliego de bases. 


